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Señor . 
RADICACIÓN USUARIO ANÓNIMO   
Administrador ePx 
 
 
 
    

Contraseña:UbM472p1dv 

Asunto: Respuesta a Radicado #FAC-E-2024-000135-WA 

En atención a queja anónima, la cual trata de una presunta conducta contra la ética 
institucional por parte de una Señora Suboficial orgánica de COFAC, es perentorio indicar que 
previa averiguación del caso en comento, es necesario precisar que para la fecha indicada en 
el requerimiento (22 de marzo del año 2022); la referida suboficial, era orgánica del Comando 
Aéreo de Combate No.3; por lo que su queja carece de fundamento. 
 
Lo anterior para su conocimiento 
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SUPRI con traspaso de Funciones Administrativas y de Mando Direccion Material (DIMAT) 
 
 
Elaboró: TC. ESPARZA / SUPRI Revisó:    Aprobó:TC. ESPARZA / SUPRI 

 

 

 

 

 

 
Teniente Coronel GIOVANNI ANDRES ESPARZA HERNANDEZ 
Subdirector Pronósticos Inventarios 
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